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CLÁUSULA 161 
 

 
Se modifica la cláusula 161, para quedar en los términos siguientes: 
 
CLÁUSULA 161 
 
Con el propósito de fortalecer la superación cultural de los trabajadores académicos, 
la UAM les otorgará, por concepto de ayuda anual a la labor del docente, la cantidad 
de $740.95 (SETECIENTOS CUARENTA PESOS 95/100 M.N.), mediante un vale que 
se entregará en la primera quincena del mes de mayo, para la adquisición de libros, 
discos, consumibles de cómputo y publicaciones periódicas que se expendan en los 
establecimientos con los que la Universidad tenga convenio o en las librerías de la 
Institución. Este vale tendrá una vigencia de un año a partir de su expedición. 


